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FRIGIOS T PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................... 60 pesetea..
Semestre ....................... —
Aflo .............................................. 200 —
Ayuntamientos de la Provincia,

nño ..............   17s —

Lee enecripcionea se solicitarán de . la Aámiei«trae<6e 
í# <rH«rie* ProwiectalM (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe Por 
r<rt> postal n otro medio.

Todos los pagos se vsrificarín 
su 1* Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Dipatación Provincia!)

Los números que se redamen después de transcurrí- 
lee euaito ita* desde su publicación sólo ae servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesc as los del aflo anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncíb « 

dncumento oficial que se inserte, declarado de W 
tres pesetas.

toe insertados en el "Parte no oficial" devengarán 11 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 pesetas por cada inserción.

Loe derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular, que lo interese. '

Los anuncios obligados al pago, sólo se wsertnrA* 
Previo abono o cuando haya persona en la capital qu* 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pr* 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Boirria respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan.

Tampoco tienen detecho más que a un solo ejemplar 
que se solicrti.'á en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l it ik  Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

fnieedie,«mente que ios seflore» A-lcsldes y etarios reciban este 
Soumn QnciaL, dispondrán que se fije un eiemviat en el sitio de ew- 
tnetbre,' donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe seftores Secretarios cuidarán, hajo «u más estrecha responsabili- 
«ad. de éonaervar loo números de ente Bo l x t im, eoleedónados ordenada- 
wente para su encuademación, que deberá ntriiearsa al Cual dt cad"

I^a l.eyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te 
rritorioe de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte días d* 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civü>.

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital da 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para loe pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembr» 
do 1887). \

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de la Gobernación

. ORDEN

Reglamentando las actividades de 
las llamadas “Agencias Privadas de 
Investigación”. " ,

Excmo. Sr.: La frecuencia.ctm que 
de algún tiempo a esta parte se vie
nen registrando actividades de las 
llamadas “Agencias Privadas”, que, 
en ciertos casos y por la índole re
servada de las investigaciones que 
realizan, pueden ser origen de gra
ves perjuicios a particulares, requie
re la adopción de una norma legal 
que regule su funcionamiento. •

Aconseja, además, esta Reglamen
tación, por una parte, la misma nece
sidad de fijar los limites dentro de 
los cuales ha de desenvolverle la ac
ción de estas Agencias, y de otra, el 
hecho, que es preciso evitar, de que 
¡a actuación del personal a su servi
cio pueda dar lugar a equívocos, con 
seguro quebranto del prestigio de los 
funcionarios de Policía, y a no pocas 
intromisiones en materia privativa de 
los Agentes de la Autoridad.

En su virtud, y con el fin de que un 
criterio de uniformidad presida en 
todo el territorio nacionál las activi
dades de las “Agencias Privadas” que 
no tengan carácter puramente comer
cial o no se hallen con anterioridad 
reglamentadas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer, previo acuerdo del Consejo 
de Ministros: " .

1 ." Será competencia de la Direc
ción General de Seguridad en Madrid 
y de los Gobernadores civiles en las 
demás provincias, conceder autoriza
ción para dedicarse a esta clase de ac
tividades, previo expediente, que se. 
tramitará por las Comisarias respec
tivas del Cuerpo General de Policía.

2 .° A la instancia que presenten 
los solicitantes de autorización acom
pañarán nota firmada por el Director 
o Gerente de los servicios que se 
ofrezcan al público y de ¡as tarifas 
aplicables en cada caso.

3 .° Los Directores o Gerentes de 
estas Agencias deberán acreditar bue
na conducta, incluso moral, política 
y social, probidad, ser mayores de 
edad, de nacionalidad española, no 
hallarse procesado ni haber sido con
denado por sentencia firme en razón 
de delito y no estar sujetos a inter

dicción civil ni ser quebrados o con
cursados, salvo el caso de rehabilita
ción. Acreditarán asimismo hallarse 
al corriente, a efectos fiscales, en la 
contribución industrial y figurar ins
critos en la matricula respectiva.

4 .° No podrán realizar investiga
ciones sobre delitos públicos. Si al
guno de éstos llegara a su conocimien
to vendrán obligados a dar cuenta in
mediata del mismo a la Policía si no 
lo hubiesen hecho a la Autoridad ju
dicial. Tampoco podrán investigar 
respecto de los delitos privados sin 
justificada petición de parte legítima 
ni cuando éstos se hallen sometidos a 
los Juzgados y Tribunales.

5 .» Llevarán un libro en el que se 
copien los informes que faciliten, 
cuando éstos se evacúen por escrito, o 
se haga constar en él referencia bás
tante si fuesen orales, para la inves
tigación que a los Agentes de la Au
toridad interese practicar, a disposi
ción de los cuales estarán en todo 
momento sus archivos y toda clase de 
antecedentes relacionados cdn el fun
cionamiento de la Agencia.

6 .° Deberán dar cuenta a la Auto
ridad gubernativa de ¡os nombramien
tos de personal auxiliar, los cuales 
habrán de recaer en personas también 
de buena conducta en todos los órde-
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nes y reconocida probidad, excluyén
dose, desde luego, a los que se hallen 
procesados o hayan sido objeto de 
condena firme. Este personal no podrá 
titularse Agente en los documentos 
privados que le indetifique y actuará 
siempre bajo la responsabilidad de sus 
principales, a quienes alcanzarán las 
sanciones en que aquéllos incurran, 
salvo la responsabilidad penal que 
pueda ser exigible a los mismos.

7 .° No podrá formar parte, ni si
quiera en la organización, de estás 
Agencias de investigación privada 
ningún funcionario en activo de los 
Cuerpos General de Policía o de Poli
cía Armada ni de la Guardia Civil. El 
que se encuéntre en situación de ex
cedente o jubilado no se dará a cono
cer como tal en sus intervenciones al 
servicio de la “Agencia Privada”.

8 .’ Estarán obligados a guardar 
riguroso secreto de las investigacio
nes que realicen, no facilitando éstas 
sino a la persona que se las encomen
dó o a las Autoridades competentes.

9 .? Las sanciones que se impongan 
por incumplimiento de estas normas 
podrán consistir en multa, suspensión 
temporal y cese definitivo del ejerci
cio de la profesión.

10 . En los anuncios públicos y en 
los ofrecimientos de servicio se hará 
constar el número de la autorización 
gubernativa concedida para el fun
cionamiento de la Agencia.

11 . Los Directores o Gerentes ven
drán obligados a solicitar anualmen
te la revisión de la licencia guber
nativa, acreditando hallarse al co
rriente en el pago de la contribución 
industrial y demás im|puestos o-exac
ciones por que hayan de tributar.

12 . La Dirección General de Segu
ridad llevará un Registro central de 
las Agencias autorizadas en cada 
provincia, a cuyo fin, a la indicada, 
Dirección, se remitirán las altas y 
bajas producidas tan pronto tengan 
lugar.

13 . Lo dispuesto en la presente 
Orden será también de aplicación a 
las' “Agencias Privadas” que funcio
nen en la actualidad, las que en el 
plazo de un mes, a partir de la pu
blicación de esta Orden, deberán so
licitar 1 a autorización correspon
diente.

14 . El Ministerio de la Goberna
ción resolverá cualquier duda o 
cuestión que pueda suscitarse en la 
aplicación de la presente Orden y 
dictará las normas que, en su caso, 
considere convenientes al mejor cum
plimiento de la misma<

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. »E. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1951.— 

Pérez González.
Excmo. Sr. Director general de Se

guridad.
(Del “B. O. del E." núm,. 42, de 

fecha 11-2-1951)

Ministerio de Hacienda
ORDEN

Declarando, con carácter general, que' 
l • venta de jamones, embutidos y 
fiambres en establecimientos de ul
tramarinos, salchicherías y charcute
rías no está comprendida en los epí
grafes 18 y 21 de la Tarifa de la Con
tribución de Usos y Consumos cedida 
a los municipios, a que se refiere el 
trliculo 54 del Decreto de 25 de enero 

de 1946

limo. Sr.: Vista la consulta que con 
fecha 29 de enero próximo pasado 
formula el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Santander, en la que 
manifiesta que la Corporación preten
de aplicar el impuesto de usos y con
sumos de lujo a los jamones, embu
tidos de primera clase, tales como 
salchichón, chorizo de Pamplona, 
mortadela y fiambres vendidos en es
tablecimientos de ultramarinos, sal
chicherías y charcuterías, al igual 
que están gravados los vendidos o 
consumidos en cafés, bares, confite
rías, etc., conforme a los, epígrafes 
¡8 y 21 de la Tarifa quinta del im
puesto;

Resultando que fundamenta su pre
tensión la Corporación municipal en 
la igualdad en el gravamen, cualquie
ra que sea el establecimiento en que 
se vendan las especies de que se trata 
y en que nunca han sido considera
dos aquellos artículos como de pri
mera necesidad, por su índole, pre
cio y capacidad económica de sus con
sumidores, por lo que deben ser clasi
ficados como de lujo, ya que en los 
citados aspectos son superiores a la 
mayoría de los demás artículos gra
vados, tales como caramelos, bom
bones, turrones, etc., suplicando que 
por existir distintos criterios de inter
pretación, se aclare definitivamente 
¡a amplitud de aplicación de los con
ceptos de los mencionados epígrafes 
18 y 21 de la Tarifa anexa al Decreto 
de 25 de enero de 1946; .

Considerando que por el epígrafe 18 
de la Tarifa, a que se refiere el ar
ticulo 54 del Decreto de 25 de enero 
de 1946, se grava con el 20 por 100 
el importe de las consumiciones y

ventas en cafés, bares, confiterías y 
establecimientos análogos, y por el 
epígrafe 21 se sujeta a igual tribula
ción la venta de artículos de confite
ría en establecimientos de ultramari
nos y similares (dulces, caramelos, 
bombones, turrones, mazapanes, 
etc.,) con las mismas excepciones con
signadas en el epígrafe 15;

Considerando que de la lectura de 
los epígrafes expresados claramente 
se desprende que ni las salchicherías 
ni las charcuterías ni tos estableci
mientos de ultramarinos pueden con
siderarse como análogos a los cafés, 
bares y confiterías, ya que en aqué
llos no es normal se efectúe consumi
ción de clase alguna; ,

Considerando que aparte la falta de 
analogía entre los establecimientos 
comprendidos en el epígrafe 18 ya 
citado y los que el Ayuntamiento de 
Santander pretende sujetar a grava
men por la venta de (amones, embu
tidos y fiambres, es de advertir que 
el legislador ya tuvo en consideración 
los artículos que debían ser gravados 
en los establecimientos de ultramari
nos y similares, y así el epígrafe 21 • 
declara sujetos a tributación al igual 
que lo están en las confiterías, loé ar
tículos propios de tales confiterías, 
especificando para que no quepa lu
gar a duda que tales artículos son los 
dulces, caramelos, bombones, turro
nes, mazapanes, etc., pero no los ja- , 
mones, embutidos y fiambres: 
/. Considerando que de admitirse el 
criterio que se sustenta en la consul
ta, igualmente habría de sujetarse a 
gravamen la venta de determinadas 
especies de mariscos efectuada en las 
pescaderías, ya que las mismas son 
objeto de comercio en los cafés, bareí 
y establecimientos análogos>y no pue
de quedar duda alguna de que tanto 
en este caso como en el de los jamo
nes y embutidos se desorbitaría la 
imposición cedida a los Ayuntamien
tos por la Ley de Bases de Régimen 
Local;

Considerando que la cuestión susci
tada por el Ayuntamiento de Santan
der, por su importancia y por afee- . 
tar a la totalidad de las Corporacio
nes municipales tiene un carácter de 
generalidad con ,el cual debe ser re
suelta.

Por lo expuesto,
Este Ministerio, a propuesta de esa 

Dirección General de Contribuciones y 
Régimen de Empresas, ha tenido a 
bien declarar, con carácter de gene
ralidad, que no está comprendida en 
los epígrafes 18 y 21 de la Tarifa, 
a que se refiere el articulo 54 del De
creto de 25 de enero de 1946, la venta 
en establecimientos de ultramarinos,

I
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salchicherías, charcuterías de jamo
nes, embutidos y fiambres.

Lo que comunico a V. |. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1951.—Por 

Delegación, Fernando Camacho. 
limo. Sr. Director general de Contri

buciones y Régimen de Empresas. 

(Del “B. 0. del E.” número 41, 
de fecha 10-2 - 1951).

Ministerio de Obras Públicas
ORDEN 

ri jando plazos para la entrega de 
la reserva obligatoria de traviesas 
(oí respondientes a pasadas campa
ñas, y se recuerdan las sanciones a 
que se exponen los contraventores.
limo. Sr.: La Orden de 12 de di

ciembre de 1947, que regul/ la forma 
de exacción de traviesas procedentes 
de cupo forzoso con destino a la 
HENEE, se refiere a los débitos de 
traviesas que existían en el momen
to de dictarse la citada disposición, 
o sea a los cupos anteriores al año 
forestal 1947-48, sin perjuicio del 
cumplimiento simultáneo de los cu
pos procedentes de dicho año fores
tal. \

No habiendo desaparecido en el "mo
mento actual ni la necesidad de tra
viesas para la Red Nacional-, ni tam
poco los retrasos de los reservistas 
de madera para hacer la entrega, en 
cuanto se relaciona con los cupos pos
teriores a los citados, y ante la ur
gencia de dotar a la Red Nacional de 
los Ferrocarriles de las traviesas pre
cisas a la seguridad de sus transpor
tes, se impone extender la Orden de 
12 de diciembre de 1947 a los cupos 
correspondientes a los años forestales 
1947-48 y siguientes, y en su virtud, 
y de acuerdo con el Decreto de 5 de 
diciembre de 1947,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

Art. 1." Los propietarios contratan
tes de aprovechamientos forestales de 
montes particulares y los rematantes 
o adjudicatarios de estos aprovecha
mientos de montes públicos que no 
hayan cumplido con la obligación de 
entregar lo-, cupos de traviesas co
rrespondientes a cortas anteriores a 
las del año forestal en curso, de 
acuerdo con lo fijado en las Ordenes 
de la Presidencia dej Gobierno de 12 
de marzo de 1943 y 30 de julio dv 
1947, y del Ministerio de Agricultura, 
fechas 9 de julio de 1947, 8 de julio 

de 1948, 4 de julio de 1949 y 5 de sep
tiembre de 1950, que fijan la reserva 
obligatoria de traviesas para los co
rrespondientes años forestales, debe
rán ponerlos a disposición de la Co
misaria de Material Ferroviario en los 
puntos de recepción señalados por la 
EENFE, en los plazos'siguientes:

1.9 El 20 por 100 del cupo total 
debido antes del dia 1 de mayo 
de 1951. 1 ,

2.9 El 80 por 100 restante será en
tregado dentro del año 1951, en los 
plazos y cuantía que señalará la Co
misaria de Material Ferroviario, sin 
perjuicio del suministro simultáneo 
de los cupos procedentes del año fo
restal en curso.

Art. 2.9 El incumplimiento de esta 
Orden por parte de las personas y en
tidades obligadas a entregar el cupo 
de traviesas en los plazds fijados en 
el articulo primero, será sancionado 
conforme a lo dispuesto en la Ley do 
30 de septiembre de 1940, esto es:

a) Con incautación inmediata de 
la existencia del articulo motivo de 
la infracción.

b) Multa de 1.000 a 500.000 pe
setas.

c) Prohibición de ejercer el comer
cio o clausura del establecimiento o 
fábrica durante tres meses,- seis me
ses o un año.

d) Destino, de tres a. un año, a 
un batallón do trabajadores.

e) Multa extraordinaria de cuan
tía superior a 500.000 pesetas, cese 
definitivo del comercio o industria e 
inhabilitación para el ejercicio de su 
profesión.

Art. 3.° Las autoridades competen
tes para imponer estas sanciones y el 
procedimiento adecuado para exigir
las serán los determinados en el De
creto de 5 de diciembre de 1947, en 
relación con el de 22 de julio de 1942.

Art. 4.* Las referidas sanciones 
serán aplicadas tanto a los propieta
rios de montes particulares como a 
los- contratantes o adjudicatario ^de 
montes públicos V privados, asi como 
a los que se subroguen en sus dere
chos, y tanto si actúan por si como 
por persona interpuesta.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1951.— 

F. Ladreda.
limo. Sr. Director general do Ferro

carriles. Tranvías y Transportes, 
por Carretera.

(Del “R. O. del E.” número 41, 
de fecha 10 2-1951).

SECCION QUINTA
Núm. 4.615

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la M. /. Comisión Municipal Per
manente durante el segundo ¡rimes-' 

i re del año 1950.
(Continuación: Véase «B. O.» núm. 37)

—Autorizar a D. Bernardo Alós Gó
mez para traspasar las vacas que tie
ne estabuladas en el Camino de Ga- 
baldós, 76, a favor de D. Jaime En- 
ciso Ciriano.

—Conceder permiso para instalar 
las siguientes vaquerías: a D. Miguel 
Pascual Betés, en Casabianca, 187; a 
D. Jesús Arenas Alvarez, en el kiló
metro 2 de la carretera de Pastriz 
(Torre Clavero), y a D. José Cébrián 
Quintín, en el barrio de Peñador, sin 
número. .

—Expedir carnets de repartidores 
de leche: al industrial Miguel Pascual 
Betés y a su hijo Ismael Pascual 
Nuez; a Pedro Gracia Villoste; y pata 
repartir leche en despachos, a Maria
no Ivago Esteban, Rosa Ostáriz, Do
mingo Royo, Piedad Jimeno y Pii^r 
Orea.

—Autorizar a D. Angel Triviño Ca
ballero para proceder a la apertura 
de -m despacho de venta de leche en 
Pedro Luna, 87 y 89. -

—Quedar enterada de la circular 
número 741 de la Comisaria General- 
de Abastecimientos relativa al comer
cio de' huevos.

—Expedir carnets para el repartQ . 
de leche a Antonio Robledo Martin y 
José Andrés Bernal, como dependien- * 
tes de D. Cristóbal Navarro.

—Desestimar las peticiones del Sin
dicato de Ganadería y Cooperativa Co
marcal del Ganado Vacuno de que 
queden sin efecto los acuerdos mu
nicipales de 10 de diciembre último 
sobre embotellado de leche.

—Aprobar las normas concernien
tes a la composición y atribucione-- 
de la Comisión Especial de Viviendas.

Sesión del dia 21 de junio 
Lectura y aprobación del acta de 

la sesión anterior.
Se acordó:
Quedar enterada de ios nombra

mientos extendidos por la Alcald.a 
con carácter interino a los siguiente- 
señores: Oficial 2.9, D. Julio Amaré; 
Oficial 3.% D." María Abadías; Auxi
liar 1.9, D.“ Carmen Rivera Pallarés; 
de 2.'’, D.n Ana María Astilleros Cu- 
rrás; de 3.", D.* Concepción Alón 0; 
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de Guarda Mayor de Montes, D. Ju
lián Martin; de peón de la Brigada de 
Aguas, Manuel Moreno, y de Guardias 
municipales dé 2.^, a^Luis Bravo, Pe
dro Lasheras, Ramón Florenza, Anto
nio Pérez, Avelino López, Antonio 
Garcés, Joaquín Alcaine, Celestial San 
Miguel, Mario Campos, Antonio Car
dó y Antonio Labrador.

—Declarar válido el acto de la su
basta celebrada para contratar las 
obras de pavimentación del trozo de 
vía pública frente al número 40 de 
¡a calle Mayor, elevando a definitiva 
ia adjudicación provisional hecha a 
Fomento de Obras y Construcciones.

—Aprobar propuesta del Tribunal 
de oposiciones a una plaza de mucha
cho ciclista, nombrando para ocupar
la a D. Pedro Palomera Anel.

—Designar a los señores que han 
de constituir la Mesa de la subasta 
para contratar las obras de pavimen
tación parcial del Paseo de las Ra
mas.

—Aprobar escrito del Sr. Interven
tor de Fondos municipales acciden
tal presentando facturas por pesetas 
1.365.970’27.

—Conceder permiso para realizar 
diversas obras en: Miguel Servet, 49; 
Figueras, Casta Alvarez, 61; Ave
nida Madrid, 54; Sangenis, 29; mon
te de Torrero, frente al kilómetro 86 
del Canal Imperial; Gerona, 10; San 
Pablo, 23; Alto de Carabinas, partida 
de Valdeíierrc; Juan Bautista del Ma
zo, 26; Quinto, 7; San Blas, 2; Con
cepción Arenal, 9; Don Juan de Ara
gón, 31; Avenida Cataluña, 46; Don 
Alfonso 1, 24; Paseo M." Agustín, 13; 
Sobrarbe, frente a la de Germana de 
Foix; Valenzuela, 7, y kiosco sito en 
Paseo de la Indepencia, frente al caJ 
fé Ambos Mundos.

—Autorizar para construir edificio 
a: D. Pedro Domingo, en Dato, 24; 
D. Santiago Landa, en Cortes de Ara
gón, 62; D. Gregorio García, en Vene- 
cia, 50; D. Bonifacio Rodríguez y don 
Santiago Martínez, en Camino del Va
do; D.^ Engracia Oliete, en Termini- 
llo, 55; D. Francisco Villanueva, en 
Fuero del Trabajo, 4; D. Miguel Pro
cas, en Lasierra Purroy, 8; D. José 
García, en camino de entrada a Ga- 
rrapinillos; D. Andrés Pellicena, en 
diseminado dé Santa Isabel, y D. Ma
ximino García, en diseminado de Vi- 
llamayor.
•—Conceder permiso para realizar 

diversas obras a: D. Pablo Millán, en 
diseminado de Peñaflor; Eléctricas 
Reunidas de . Zaragoza, en San Mi
guel, 8; D. sLuis Blasco, en Miguel 
Servet, 59 duplicado, y 0. Santiago 
Romanos, en Dr. Cerrada, 6.

—Autorizar para construir cubieri'.) 
a: D. Anastasio Sanz, en Sangenis, 

77, y D. Vicente tarraz,- en Paseo de 
Pamplona, 17.

—Encargar a D. Clemente Oñate 
Guillén del derribo de la casa núm. 21 
de la Plaza del Pilar. . .

—Acceder a la petición de la Reve
renda Madre Superiora de las Reli
giosas Escolapias de esta ciudad de 
que se le devuelva la cantidad de pe
setas 8.282,45, satisfechas en concepto 
de consumo de agua para obras en 
plaza de San Roque, 4.

—Aprobar factura, de “Guiral In
dustrias Eléctricas”, S. A., por un 
importe de 15.203’75 pesetas, por la 
colocación de dos farolas en la esca
linata de acceso a las Facultades de 
Medicina y Ciencias. .

—Autorizar para construir badén a: 
D. Pascual Pastor, en Gerona, 10. 
D. Pedro Pardo, en María Agustín, 
67, y D. Antonio Azuara Hernández, 
en Dato, 20, y Riela, 19.

—Desestimar petición de D. Alfre
do Lacasa de que se le conceda el po
der pagar el arbitrio por consumo de 
carnes en régimen de concierto, como 
zona libre, respecto a la carnicería 
que tiene establecida en el barrio de 
Miralbueno, 169. /

—Acceder a la solicitud formulada 
por D.a Pilar Sancho Serrano de que 
se anulen los recibos y fichas que aho
ra figuran a nombre de D. Gregorio 
Campos por el concepto de contribu
ción especial por obras de instalación 
de agua y alcantarillado correspon
dientes a las casas núms. 14, 16 y 
18 de Escultor Ramírez, extendiendo 
otras nuevas fichas con sujeción a la 
parcelación que han sufrido dichas 
fincas

—Aprobar la cuenta de Administra
ción municipal que rinde el señor Al
calde.

—Acceder a la petición formulada 
por D. Leandro Romanos Villa, don 
Manuel Marcuello Calvo y D. Fernan
do Ferreruela de que se anulen los re
cibos que les han sido presentados al 
cobro extendidos a nombre de D. Vi
cente Barrachina por contribuciones 
(especiales en el barrio de San José y 
relativos a las casas núms. 2, 2 dupli
cado y 4 de la calle de Emilio Mario.

—Aceptar la baja de la finca situa
da en la calle del Comandante Santa 
Pau, letra B., que figura a nombre 
de don Manuel Arnal, en el canon de 
agua y vertido, por haberse derriba
do. lá finca.

—-Anular la cuota fijada a Dj Ma
ría Cruz Rivera en régimen de con
cierto por impuestos y arbitrios mu
nicipales en el barrio de ‘ Mopzal- 
barba.

—Afianzar con la “La Química Co
mercial Farmacéutica”, S. A., Ba- 

yer, el pago de la tasa por anuncio-, 
colocados en las fachadas de las far
macias, por el año 1950.

—Denegar permiso a D. José Ma
ría Egca para estabular en la planta 
baja de San Jorge, 5, un semoviente.

—Autorizar a D. Modesto Gracia 
Comas para la apertura, con carácter 
general, de un mercadillo en el ba
rrio de Casetas

—Desestimar la petición de, la Re
verenda Madre Superiora de la Comu
nidad de Siervas de María, Ministras 
de los Enfermos, de que se les apli
que la cuota más reducida posible por 
el canon a satisfacer por consumo de 
agua.

—Aprobar la convocatoria de opo
sición a una plaza de Oficial de la 
Brigada de Obras afecta a la' Sección 
de Arquitectura. ,

—Acceder a lo solicitado por don 
Enrique Gutiérrez Lahuerta de que se 
le incluya en el escalafón de Parques 
y Jardines.

—Reconocer a Orencio Barrachina 
Salas, Vigilante nocturno del Merca
do de la plaza de Lanuza, un año 
y siete meses más, a efectos pasivos, 
como abono de campaña.

-«-A petieión del Sr. Guiu volvió a 
la Comisión, para nuevo estudio, el 
dictamen relativo a la fijación de ha
beres al Capellán del Cementerio Ca
tólico de Torrero.

—Aprobar convocatoria de oposi
ción a las plazas vacantes de Guardias 
municipales de 2.*,- ,

—Dotar a la Casa de Socorro de un 
armario-vitrina con destino a ropas 
de quirófano y material de cura

—Realizar pequeñas obras de re
paración en el grupo escolar de “Juan 
José Lorente”.

—Rectificar el acuerdo adoptado por 
esta Comisión Permanente con fecha 
12 de abril último, por el que se con
cedió a la viuda e hija de Ambrosio 
Alcaine Salvo, Peón guarda de Mon
tes jubilado, la pensión del 45 % 
del sueldo, en el sentido de elevar 
psta pensión al 50 por 100.

—Aprobar las normas de procedi
miento administrativo interior, a fin 
de conseguir la mayor actividad en la 
tramitación de los expedientes en las 
oficinas municipales.

—Denegar la petición formulada 
por Angel. López Lorente, obrero me
cánico que trabajó interinamente en 
el Parque de Tracción Mecánica, pri
mero, y en el Mercado de la plaza de 
Lanuza después, de que se le abone 
el importe de jornales correspondien
tes a quince días que estuvo sin tra
bajar al pasar de un servicio a otro.

—Aprobar la convocatoria y pro
grama de oposición a una plaza de 
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albañil de primera de la Dirección de 
Ingeniería, Vialidad y Aguas.

—A petición del Sr. Cuiu pasó a 
estudio de la Comisión de Propieda
des el dictamen proponiendo se rea
licen obras en las casas-habitaciones 
de los Maestros.

—Quedar enterada de los permisos 
concedidos por el Jefe provincial de 
Sanidad, asi como del nombramiento 
de Practicante de A. P. D. interino 
del barrio de Juslibol a D. Pedro Cal
va Oro.

—Aprobar la constitución de la 
Junta de Beneficencia que determina 
el articulo 58 del vigente Reglamento 
de Sanidad Municipal.

—Quedar enterada del oficio del Re
verendo Padre superior de los Capu
chinos de Torrero en el que expresa 
su gratitud por la subvención conce
dida por el Ayuntamiento.

—Ceder en propiedad los nichos 
que se indican del Cementerio Cató
lico de Torrero a los siguientes se
ñores: D. José Mercadal Ruiz, D. An
tonio Miguel Pellicena, D." Alicia 
Crespo Sotillos, D.* Valera Serrano 
Sancho y D. Francisco Mallor Peralta.

—Conceder a D. Silvestre Béseos 
Gállego el terreno señalado con el nú
mero 47 del cuadro 72 del Cementerio 
Católico tic Torrero.

—Autorizar a D. Gregorio Navarro 
Burriel, concesionario del banco nú
mero 72 de la planta alta del Merca
do de Lanuza, para traspasarlo a fa
vor de D. Aurelio Colmenero López.

—Conceder permiso a D. Gregorio 
Navarro Burriel, concesionario del 
banco núm. 73 de la planta alta del 
Mercado de Lanuza, para traspasarlo 
a favor de D.11 Felisa Gracia Conde.

—Acceder a la petición de D. José 
Bruna Embid de que se ponga a su 
nombre el terreno para cueva núme
ro 141 del barrio de Juslibol, que fi
gura al de D. Mariano Lacruz Martí
nez.

.—Desestimar la solicitud de D. Luis 
Bellido Vila, adjudicatario’del puesto 
sito en calle de Coya, esquina a la de 
Don Alfonso I, para la venta de he
lados con un carrito, de que se le 
permita cambiarse a la calle de Mén
dez Núñez.

—Autorizar a D.« Cruz Oliveros Oto 
para instalar unos columpios infan
tiles en la Arboleda de Macanaz du
rante la temporada estival.

—Conceder permiso a D. Antonio 
Pons Calvo, concesionario del cajón 
núm. 97 de la planta alta de la plaza 
de Lanuza, para traspasarlo a D. Mi
guel Gracia Jiménez.

—Colocar la puerta de cierre del va
llado del solar propiedad del Excelen
tísimo Ayuntamiento "sito en la calle 

de San Vicente de Paúl, esquina a 
la del Sepulcro.

—Indemnizar a D.” Tomasa Urquia- 
ga, inquilina del piso 1.° de la casa 
núm. 20 de la plaza del Pilar, por 
despido de la vivienda que ocupa por 
causa de expropiación. .

(Continuará)

Núm. 757
Delegación de Industria

Cumplidos los tiámites icglamenta- 
rios en el expediente promovido por 
D. Gregorio Pueyo Júlvez en solicitud 
de autoiizacióp para ampliar un taller 
mecánico de reparaciones de maquina
ria en Zaragoza (calle Arias, número 
26), industria comprendida en el grupo 
1®, apartado b) de la clasificación "es
tablecida por la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a D. Gregorio Pueyo 
Júlvez, para que efectúe la ampliación 
de referencia, con arreglo a las condi
ciones generales fijadas en la norma 
11.a de la citada Orden y a la especial 
de que la puesta en marcha de la fa
bricación deberá efectuarse en el plazo 
de seis meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el Bo l s t ím Of ic ia l  de la provin
cia; de lo contrario la autorización se 
considerará anulada.

Zaragoza, 10 de febrero de 1951.— 
El Ingeniero.Jefe, J. Cucurella

Núm. 694

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza -

Solicitud de servicios de transportes mecánicos 
por carretera

• • Información pública
Habiendo sido solicitada la conce

sión para el establecimiento de línea 
regular de transporte público de via
jeros por carretera entre Pina de 
Ebro y Zaragoza, y en cumplimiento 
del artículo II del Reglamento de 
9 de diciembre de 1949 (“Boletín 
Oficial” de 12 de enero de 1950), 
se abre información pública para 
que durante un plazo que termina
rá a los treinta días hábiles conta
dos a partir de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, puedan las entidades 
y los particulares interesados, previo 
examen del proyecto en la Jefatura 
de Obras Públicas durante las horas 
de oficina, presentar ante ésta cuan
tas observaciones estimen pertinentes 
acerca de la necesidad del servicio y 
su clasificación, a los fines de dicho 
Reglamento y del de Coordinación, 

condiciones en que se proyecta su ex
plotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las entida
des o particulares, distintos del pe
ticionario, que se consideren con de
recho de tanteo para la adjudicación 
del servicio proyectado o entiendan 
que se trata de una prolongación o 
hijuela del que tengan establecido, 
harán constar ante la Jefatura de 
Obras Públicas el fundamento de su 
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excelentísima Diputa
ción Provincial; a los Ayuntamientos 
de Pina de Ebro, Osera, Villafranca 
de Ebro, Nuez de Ebro, Alfajarín Pue
bla de Alfindén y Zaragoza; al Sindi
cato provincial de Transportes, y a 
los concesionarios de servicios regula
res de la misma clase, que a continu
ación se mencionan, por tener sus, 
itinerarios puntos de contacto con el 
que se solicita; Castejón de Monegro; 
a Zaragoza, de D.“ Felisa Ferrer La- 
villa; Lanaja a Zaragoza, de D. Euse- 
bio Martin, y Leciñena a Zaragoza, 
de D. Antonio Escolano.

Zaragoza, 7 de febrero de 1951.— 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 737
Nota-anuncio ,

Eléctricas Reunidas de Zaragoza, 
S. A., ha presentado un proyecto de 
linea eléctrica en alta tensión que, 
partiendo la línea de su propiedad 
“Central de Embid de la Ribera a Em
bid de la Ribera”, llega al pueblo de 
Paracuellos de la Ribera.

La linea será trifásica a 13.200 vol
tios, y la potencia a instalar de 
500 Kva.

En su recorrido cruza el camino 
vecinal de Calatayud a Embid de la 
Ribera, el rio Jalón, la tinea eléctrica 
Embid a Paracuellos, el ferrocarril de 
Madrid a Barcelona, linea de la Com
pañía Telefónica Nacional, camino ve
cinal de Embid a Paracuellos y varios 
caminos carreteros.

Se solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los terrenos de domi
nio particular y público.

Lo que ^e hace público para qu«' 
en el plazo de treinta días, a contar 
de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
puedan presentar reclamaciones los 
que lo estimen conveniente, quedan
do el proyecto a disposición del pú
blico, durante el citado plazo, en las 
oficinas de esta Jefatura de Obras Pú
blicas (Sectión de Fomento), plaza de 
Santa Cruz, 19.
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RELACION DE PROPIETARIOS 
Término municipal de Embid de la 

Ribera
1. Eléctricas Reunidas de Zaragoza, 

Sociedad Anónima.
2. Camino de Calatayud a Embid de 

La Ribera. ■
3. Saturnino Casca. •
4. Rio Jalón.
5. Saturnino Gasea Lázaro.
6. Monte comunal.
7. Senda. 7
8. Línea eléctrica Embid - Paracue-

. líos. • . _
9. José Giménez García.

10. Camino de Herederos.
11. Mariano Gasea.
12. Rio Jalón.
13. Camino de Embid a Paracucllos. •
14. Ferrocarril de la RENFE, kiló

metro 255’550.
15. . Vda. de Antonio Andaluz.
16. Vicente Morales.
17. Manuel Berdejo.
18. Vda. de Pedro Berdejo.
19. Línea de la Compañía Telefóni

ca Nacional de España.
20. Hijos de Antonio Lázaro.
21. Angel Hernández.
22. Vda. de Manuel Berdejo.
23. Pablo Giménez. .
24. Serafín Barbero.
25. Marta Monreal. •

Término municipal de Paracuellos de 
la Ribera.

26. Mariano Sánchez.
27. Camino de Embid a Paracuellos.
28. Linea de la Compañía Telefónica 

Nacional de España.
29. Ramón Ibáñez. .
30. Ferrocarril de la RENFE, kiló

metro 257.
31. Acequia.
32. Vda. de Marcelino Tejero.
33. Camino de la huerta.
34. Manuel Pérez.
35. Vicente Gasea.
36. Rio Jalón.
37. Juan José Pérez.
38. Camino a Paracuellos. .

Zaragoza, 7 de febrero de 1951 -—El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICI A

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 710
SANTANDER

D. Eduardo Sánchez Cueto, Magistra
do, Jaez de instrucción del Juzga
do número 1 de la misma y su par-* 
tido; ‘
Hago saber: Que en este Juzgado, 

secretaria de D. José Fernández Díaz

Vélez, se tramitan actuaciones de 
ejecutoria referentes al sumario nú
mero 73 de 1944, por muerte y le
giones, contra Clemente Berrueta La- 
guardia, y en cuyo ramo y sumario 
aparece como responsable civil sub
sidiario D. Angel Sanz Rivera, veci
no de Zaragoza, y habiéndose em
bargado en el ramo civil correspon
diente a referido responsable subsi
diario las fincas que se sacan a su
basta, mediante las condiciones que 
luego se dirán todas ellas inscrip 
tas (n el Registro de la Propiedad 
de Zaragoza y que se desriben así;

Un campo sito en término de Mi- 
ralbueno, de esta ciudad, partida 
“La Bambarda”, de cabida un carro 
de tierra, equivalente a 47 áreas, 7? 
centiárcas. Linda: al Norte, con he
rederos de D." Rafaela Mendivil; al 
Mediodía con camino de herederos; 
al Saliente, olivar de la Vda. de An
tonio Pérez, y al Poniente de D.« Ra
faela Mendivil. Incluye esta finca 
dentro de su perímetro siete ca
setas pequeñas, señaladas 7 dpdo. d? 
3*60 m. de altura cada una, com
puestas solamente de planta baja o 
piso firme a! nivel del suelo, de las 
cuales tres tienen una extensión su
perficial de 14 metros cuadrados y 
las otras de veinte aproximadamen
te, todas ellas con sus correspon 
dientes puertas y cubiertas con teja 
del país, existiendo entre ellas tam
bién un pequeño depósito de agua 
empotrado en el suelo. De esta fin
ca pertenece solamente al Sr. Sanz 
una mitad indivisa y el usufructo do 
la totalidad.

Un motor de dos caballos aproxi
madamente, para mover los tambo
res para la elaboración de pólvora 
para los fuegos artificiales, que se 
encuentra en el taller de pirotecnia 
sito en Miralbueno, 7.

Dos presas de hierro movidas a 
mano, con volante, de cuarenta cen
tímetros de diámetro la una y de 
ochenta la otra. Las fincas han sido 
tasadas en la suma de 65.900 ptas.

La subasta se celebrará simultá
neamente en el Juzgado de instruc
ción donde corresponda (Zaragoza 
núm. 2) y el núm. 1 de Santander, 
el próximo día 20 de marzo y hora 
de las doce de su mañana.

El adjudicatario abonará ios gastos 
de los edictos de subasta.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación expresada, lo que deberán 
consignar en la mesa del Jugado lo- 
postores a quienes interese.

Las fincas embargadas se hallan 
inscritas en el Registro do la Pro
piedad de Zaragoza, en el que, en su 

caso, podrán obtener cuanto^ dato- 
interesen a los postores.

Dado en Santander a treinta de 
enero de mil novecientos cincuenta y 
uno.—Eduardo Sánchez Cueto. — El 
Secretario, José F. Díaz.

Núm. 770
JUZGADO NUM. 1

D. Francisco de Asís Sancho Rebu
llida, acidental Juez del Juzgado 
de primera instancia número 1 de 
esta capital;
Por el presente edicto hago saber: 

Que en'este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo, a instancia de D. Alfonso. 
Fernández Pascual, representado por 
el Procurador D. Juan Guelbenzu, 
contra D. Luis Ariza Bailo, en recla
mación de cantidad; habiéndose acor
dado sacar a pública y primera li
citación, cuya subasta tendrá lugar 
el día 2 de marzo próximo y hora 
de las diez, en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado, lo embargado a dicho 
demandado y que es lo siguiente:

Un archivador metálico, tacado en 
1.500 pesetas. Por cuya cantidad de 
1.500 pesetas sale a subasta.

Se advierte a los licitadores qu« 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en el Juzgado el importe 
del 10 por 100 de la tasación y ex
hibir documento de identidad. Que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicha 
tasación, y que el remate podrá ha
cerse a calidad de cederlo a un terce
ro. Dicho archivador se encuentra en 
poder del depositario nombrado don 
Daniel Palanca Morales (Paseo Pam
plona, número 13).

Dado en Zaragoza a nueve de fe
brero de 1951.—.Francisco de Asís 
Sancho.—El Secretario, Justo López.

Nú ir. 754
JUZGADO NUM. 3

El si ñor Juez, en autos Je juicio or
dinario declarciivo <ie may< r cuantía 
instado a continuación de di igencias 
de emb; rgo preventivo piomovidos por 
D. Félix V II -r Alonso, representado por 
el ProcuraiK r/Sr. Alt uso, Contra la he- 

-rencia yacente y heredt rusuesconocidoa 
de D. Faustino Ab llanas Cebollttio, ha 
acordado por previdencia dictaca en 
dicho juicio admitir la demanda y citar 
y emplazar a nfuldos demandados a 
fin de que en término de nueve díí s se 
personen en los autos en forma si 'es 
conviniere. PJ pmpi - ti mpo, y per ha
berse ratificado el < mh rgo preventivo 
decretado sobre b ei es de rt ft ri a he
rencia yacente, ha acornado hacerlo 
saber a referidos demandados, a los 
efectos prevenidos en el aitictr o 1.416 
de la Ley de Eiijuiciamienlo Civil y a 
fin de que en el término de cinco días 
se opongan a d'h ha ratifitación si les 
convinieie, '
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Y con el fin de que sirva de cédula 
de citación y emplazamiento a mencio
nados demandados, por su ignorado 
paradero, y a tenor de lo prevenido en 
el artículo 525 de la Ley Procesal Civil, 
previniéndoles que las copias simples 
de demanda y documentos obran en este 
Juzgado a su disposición, expido el pre
sente en Zaragoza a nueve de febrero 
de mil novecientos cincuenta y uno.— 
El Juez, (ilégible).

Núm. 685 
PAMPLONA

D. Gaspar Fernández Lomana de Bar- 
bachano. Juez de instrucción de la 
ciudad de Pamplona y su partido;
Hago saber: que habiendo sido de

tenido el procesado Hilario Roig Ber
nabé, reclamado por este Juzgado en 
méritos del sumario núm. 100 de 1949, 
sobre uso de nombre supuesto, quedan 
sin efecto las requisitorias publicadas 
en los periódicos oficiales, asi como 
las órdenes dadas a las Autoridades 
y Agentes de la Policía Judicial para 
su busca y captura.

Pamplona a siete de febrero de mil 
novecientos cincuenta y uno.—Gaspar 
Fernández.

JUZGADOS MUNICIPALES
■ Núfft. 666
JUZGADO NUM> 2

D. Avelino Vilas Ferrando, Juez muni
cipal del Juzgado número 2 de los 
de esta ciudad de Zaragoza:
Hace saber: Que en diligencias de 

juicio verbal de faltas tramitadas an
te este Juzgado bajo el núm. 853-50, 
contra Pedro Apilluelo Llera, sobre 
hurto, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
literalmente copiados, dicen asi:
“Sentencia: En Zaragoza a primero 

de febrero de m<i] novecientos cin
cuenta y uno. •—' El Sr. D. Avelino 
Vilas Ferrando, Juez municipal del 
Juzgado número 2; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas," seguidas entre partes, 
de la una el Ministerio Fiscal, en re
presentación de la acción pública, y 
Pedro Apilluelo Llera de la otra, 
como denunciado, cuya edad y demás 
circunstancias ya constan anterior
mente, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Pedro Apilluelo Llera, como 
autor y responsable de una falta de 
hurto, a la pena de veinticinco días 
de arresto, y al pago de las costas 
causadas en el presente juicio, que
dando la prenda sustraída en poder 
definitivo de su propietario, a quien 
le fué entregada en calidad de depó
sito. Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo. — Ave-, 
lino Vilas”.

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de está provincia a fin de 

que sirva de notificación en forma al 
condenado, expido el presente que i 
firmo y sello en Zaragoza a primero 
de febrero de mil novecientos cin
cuenta y uno. — Avelino Vilas. — 
P. S. M.: El Secretario, P. Goñi.

Núm. 731
JUZGADO NUM. 2

D. Avelino Vi'as Ferrando, Juez mu- 
nidnal de este Distrito número 2 
de Zaragoza; .
Hago saber: Que en el juicio de 

cognición seguido en este Juzgado a 
instancia de D.a Carmen Lisón García, 
representada por el procurador don 
José Vdasco Callizo, contra D. Lo
renzo Pablo y D." Rosa Peilicer Ra- 
binal, sobre desahucio relacionado con 
el piso 3.® derecha de la casa núm. 83 
de 1a calle de San Pablo de esta ciudad, 
se ha acordado emplazar a dicha doña 
Rosa Peilicer por medio del presente, 
en atención a su ignorado paradero, a 
fin dé que dentro del término de seis 
días, que comenzarán a contarse desde 
el siguiente al en que el presente apa
rezca inserto en el RnixT# Oiic ia t  de 
esta provincia, comparezca en autos y 
conteste la demanda formulada en la 
forma que previene la Ley. con aper
cibimiento de que sr no lo hace seguirá 
eFiuiciO en su rebeldía.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento a D.a Rosa Peilicer y 
su inserción en el Of ic ia l  de 
la provincia, se libra el presente en 
Zaragoza a ocho de febrero de mil ne- 
vecientos cincuenta y uno.—Avelino 
Vilas.—El Secretario, P. Goñi.

Númj. 666
JUZGADO NUM. 8

D. Avelino Vilas Ferrando, Juez mu
nicipal sustituto del Juzgado nú
mero 2 de los de esta ciudad de Za
ragoza; . •
Hace saber: Que en diligencias de 

juicio verbal de faltas tramitadas 
ante este Juzgado bajo el número 
884-50, sobre hurto, contra Consuelo 
Jiménez Puvill, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, literalmente copiados, di
cen asi: *

"Sentencia: En Zaragoza a primero 
de febrero de mil novecientos cin
cuenta y uno.—-El Sr. D. Avelino Vi- 
las Ferrando, Juez sustituto del Juz
gado municipal número 2 de esta ciu
dad; habiendo visto las presentes di
ligencias de juicio verbal de faltas 
seguidas entre partes, de la una el 
Ministerio Fiscal, en representación 
de la acción pública, y Consuelo Ji
ménez Puvill de la otra, como denun 
ciada, cuyas circunstancias ya cons
tan anteriormente, y...

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo de la denuncia formulada a Con
suelo Jiménez Puvill, declarando las 
costas de oficio. Asi por esta mi sen

tencia lo pronuncio, mando y firmo. 
Avelino Vilas”.

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia a fin 
de que sirva de notificación en for
ma a Consuelo Jiménez Puvill, expi
do el presente que firmo y sello en 
Zaragoza a primero de febrero de mil 
novecientos cincuenta y uno.—Aveli
no Vilas.—P. S. M.: El Secretario, 
P. GOñr.

* ♦ *
D. Avelino Vilas Ferrando, Juez mu

nicipal sustituto del Juzgado núme
ro 2 de los de esta ciudad de Za
ragoza; • 1
Hace saber: Que en diligencias de 

juicio verbal de faltas tramitado ante 
este Juzgado bajo el núm. 871-50. 
sobre hurto, contra Andrés Gll-Cuar- 
tero Igea y Macarla Martin Guillén, 
se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, lite
ralmente copiados, dicen asi:

“Sentencia. En Zaragoza a prime
ro de febrero de mil novecientos cin
cuenta y uno.— El Sr. D. Avelino Vi- 
las Ferrando, Juez municipal del Juz
gado número 2; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal 
dé faltas seguidas entre partes, de la 
una el Ministerio Fiscal, en represen
tación de la acción pública, y Andrés 
Gil-Cuartero Igea y Macaría Martín 
Guillén de la otra, como denunciados, 
cuya edad y demás circunstancias ya 
constan anteriormente, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Andrés Gil-Cuartero Igea y Ma
carla Martín Guillén, como autores y 
responsables de una falta de hurto, 
a la pena de quince dias de arresto ' 
a cada uno de ellos, indeminización 
de setenta y cuatro pesetas con cua
renta céntimos a Aurelio Revuelta Sa
ñudo, entre ambos, y al pago de las 
costas causadas en el presente juicio, 
por iguales partes, quedando en po
der definitivo de su propietario el 
cántaro sustraído y recuperado. Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.— Avelino Vilas”.

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia a fin 
de que sirva de notificación en forma 
a los condenados, expido el presente 
que firmo y sello en Zaragoza a pri
mero de febrero de mil novecientos 
cincuenta y uno.— Avelino Vilas.- 
P. S. M.: El Secretario, P. Goñi.

Núm. 774.
JUZGAD» NUM. 3

En providencia dictada en el día 
de la /fecha en juicio verbal de fal
tas número 881 de 1950, se ha acor
dado citar en el “Boletín Oficial” de 
la provincia a Dolores Montañés Se
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rrano, de ignorado paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado 
municipal (sito en la calle de Predi
cadores, núm. 58, segundo izquier
da), el día 23 del actual y hora de 
las diez de su mañana, al objeto de 
celebrar juicio verbal de faltas pot 
hurto.

Zaragoza a catorce de febrero de 
mil novecientos cincuenta y uno. — 
El Secretario, Jaime Beneded.

jHGMeS 6OMARCALBS

Núm 657 
DAROCA

D. Pablo Villarroya Marín, Secretario 
accidental del Juzgado comarcal de 
Daroca (Zaragoza);
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 46 de 1950, por estafa 
contra Victoriano Lapeña Blas, se ha 
ciclado la sentencia cuya cabeza y 
parte dispositiva dicen asi:

“En la ciudad de Daroca a cinco de 
febrero de mil novecientos cincuen
ta y uno. —• El Sr. D. Ramón Bello- 
gin Lias, Juez de la misma y su co
marca; habiendo visto los presentes 
autos de juicio verbal de faltas por 
estafa seguidos contra el denunciado 
Victoriano Lapeña Blas, mayor de 
edad, soltero, natural y vecino de 
María de Huerva (Zaragoza), en ig
norado paradero, con instrucciones y 
sin antecedentes penales, en los que 
ha sido parte el Ministerio Fiscal en 
representación de la acción pública y 
la Entidad denunciante y perjudicada 
Compañía de Seguros “La Universal", 
S. A., y...

Fallo: Que debo condenar y conde
no, en concepto de autor plenamente 
responsable de una falta de estafa, 
al denunciado Victoriano Lapeña Blas, 
a la pena dé quince días de arresto 
menor; a que, en concepto de indem
nización civil, satisfaga a la Compa
ñía de Seguros “La Universal”, SzA., 
la cantidad de 93’15 pesetas, y al 
pago de las costas deí juicio. Asi por 
esta mi sentencia, la que se notificará 
al denunciado rebelde mediante edic
tos en el “Boletin Oficial” de la pro
vincia, lo pronuncio, mando y fir- 
mo.-Ramón Bcllogin. (Rubricado)”.

Dicha sentencia fué leída y publica
da por el mismo Juez que la dictó, 
estando celebrando audiencia pública 
en el día de su fecha. — Pablo Vi
llarroya. (Rubricado).

Y, para que sirva de notificación en 
forma al condenado Victoriano Lape
ña Blas, en ignorado paradero, ex
pido el presente en Daroca a seis de 
febrero de mil novecientos cincuenta 

,y uno, — Pablo Villarroya.

Núm. 658 
DAROCA

D. Pablo Villarroya Marín, Secretario 
accidental del Juzgado comarcal 
de Daroca (Zaragoza);
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 45 de. 1950, por estaL» 
contra Victoriano Lapeña Blas, se ha 
dictado la sentencia cuya cabeza y 
parte dispositiva dicen asi:
“En la ciudad de Daroca a cinco de 

febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno. — El señor D. Ramón Be- 
liogin Lias, Juez de la misma y su 
comarca; habiendo visto los presen
tes autos de juicio verbal de faltas 
por estafa seguidos contra el denun
ciado Victoriano Lapeña Blas, mayor 
de edad, soltero, natural y vecino de 
María de Huerva (Zaragoza), en ig
norado paradero, con instrucciones y 
sin antecedentes penales, en los que 
ha sido parte el Ministerio Fiscal en 
representación de la acción pública y 
la Entidad denunciante y perjudica
da Compañía de Seguros “La Univer
sal", S. A., y...

Fallo: Que debo condenar y conde
no, en concepto de autor plenamente 
responsable de una falta de estafa, 
al denunciado Victoriano Lapeña Blas 
a la pena de quince días de arresto 
menor; a que, en concepto de indem
nización civil, satisfaga.a la Compa
ñía de Seguros “La Universal”, S. A., 
la cantidad de 93’15 pesetas, y ai 
pago de las costas del juicio. Asi por 
esta mi sentencia, la que se notificará 
al denunciado rebelde mediante edic
tos en el “Boletin Oficial” de la pro
vincia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Ramón Bellogin. (Rubricado)”.

Dicha sentencia fué leída y publica
da por el mismo Juez que la dictó, 
estando celebrando audiencia pública 
en el día de su fecha. — Pablo Villa
rroya. (Rubricado).
1 Y para que sirva de notificación en 
forma al condenado Victoriano. Lape
ña Blas, en ignorado paradero, expi
do el presente en Daroca a seis de 
febrero de mil novecientos cincuenta 
y un0. — Pablo Villarroya.

Núm. 659
' DAROCA ' ,

D. Pablo Villarroya Marín, Secretario 
accidental del Juzgado comarcal 
de Daroca (Zaragoza);
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

taitas número 44 de 1950, por estafa 
contra Victoriano Lapeña Blas, se ha 
dictado la sentencia cuya cabeza y 
parte dispositiva dicen asi:

“En la ciudad de Daroca a cinco de 
febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno. — El Sr. D. Ramón Bellogin 
Lias, Juez de la misma y su comarca; 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio verbal de faltan por estafa se

guidos contra el denunciado Victo
riano Lapeña Blas, mayor de edad, 
soltero, natural y vecino de María de 
Huerva (Zaragoza), en ignorado para
dero, con instrucciones y sin antece
dentes, en los que ha sido parte el 
Ministerio Fiscal en representación 
de la acción pública y la Entidad de
nunciante y perjudicada Compañía 
de Seguros “La Universal”, S. A., y...

Fallo: Que debo condenar y conde
no, en concepto de autor plenamen
te responsable de una falta de es
tafa, al denunciado Victoriano Lapeña 
Blas a la pena de quince días de 
arresto menor: a que en concepto de 
indemnización civil, satisfaga a la 
Compañía de Seguros “La Universal”, 
S. A., la cantidad de 93’15 ptas. y yl 
pago de las costas del juicio. Asi por 
esta mi sentencia, la que se notifica
rá al denunciado " rebelde ' mediante 
edictos en el “Boletin Oficia^” de la 
provincia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Ramón Bellogin. (Rubricado)”.

Dicha sentencia fué leída y publica
da por el mismo Juez que la dictó, es
tando celebrando audiencia pública en 
el día de su fecha.—Pablo Villarroya. 
(Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma al condenado Victoriano Lape
ña Blas, en ignorado paradero, ex
pido el presente en Daroca a seis de 
febrero de mil novecientos cincuen
ta y uno. — Pablo Villarroya.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 775

Harinera Maellana. S. A.
El Consejo de Administración de 

Harinera Maellana, S. A., convoca a 
Junta general ordinaria de accionis
tas, en el domicilio social (Fábrica 
ae harinas), para el día 25 de febre
ro corriente, a las cinco de la tarde, 
con el siguiente orden del dja:

1.9 Dar cuenta del resultado del 
ejercicio económico de 1950 y apro
bación de cuentas.

2.9 Prórroga de la Sociedad (es
tudios sobre la conveniencia o no de 
ampliación de capital y emisiones de 
obligaciones).

3.0 i Estudio sobre la conveniencia 
de explotación directa de la indus
tria.

4.° Renovación de títulos.
5.9 Ruegos y preguntas. ■
Los señores accionistas acreditarán 

su derecho de asistencia mediante la 
presentación de las acciones o res
guardo de depósito de las mismas.

Maella, II de febrero de 1951.— 
Harinera Maellana, S. A.—El Conseje
ro Delegado, Justo Embodas Catalán.


